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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
ST'^mS^ LÍS' o::^ciaJ.

S. M. el Rey (Q. D. G.} que 
llegó en la mañana de ayer á 
la Ciudad de San Sebastian, 
continúa sin novedad eñ su 
importante salud.

S. AI. la Reina Doña Ma
ría Cristina y Augusta Real 
Familia siguen en esta Corte 
disfrutando de igual bene
ficio,

(Gaceía del 4 da Noviambre de 1805.?

à

«limuí DE ira» PSBLIGÀ 
y í3eil3-« Artes.

REALES ÓBD'BNES S

Accediendo á Jo solicitado, 
S. Al. el Rex^ (Q. I). G.) ha teni- < 
<¡o á bien declarar que la Real j 
orden de 18 de Abril último, pu- | 
blicada en la Gocela el 23, sobre § 
agregación de plazas en oposicio- j 
nes, es de carácter general, y 
por lo tanto afecta á la provision 
de Escuelas de primera enseñan- 
za; debiendo agregar,se, por con
siguiente, á las oposiciones que 
no hayan terminado hasta la fe
cha todas aquellas Escuelas va
cantes que se hayan producidoan- j 
^^03 de la fecha fijada por el Pre- » 
sidente del Tribunal para dar 
comienzo á ¡os ejercicios, siem- ’ 
pre que corre.sponda á este turno i 
so provision y sean d.e igual ela- s 
sc y grado de las anunciada.? en j 
cada convocatoria. |

Le Real orden lo digo á V. I. { 
para su conocimiento y demás j 
•cLetos, Dios guarde á V. 1. mu- j, 
chos años. Madrid 26 do Octubre j 
<lo 1905.—Mellado.—Sr. Subsa- 1 
cetario de este Ministerio.

Fimo. Sr.: Habiendo surgido 
iludas.con motivo de la aplicación

f de las Reales órdenes de 7 y 10 | 
1 del actual, por las que se conce- !

den matrícula y examen en No- 
j viembre próximo à los alumnos 

oficiales y libre.s á quienes falte 
una ó dos asignaturas para ter
minar su carrbra;

i S. M. el Rey (Q. D, G.) ha te- 
■ nido á bien disponer que la gra

cia otorgada se entienda conce- 
i dida bajo las condiciones si- 
i guíen tes:
> 1.® La. matrícula exigida pa-
• ra estos exámenes será la ordina- 
¡ ria no oficial.
[ 2.® Los alumnos que ya estu

vieran matriculados en una ó 
dos asignaturas podrán utilizar 
la matrícula ya hecha para acó- 
gerse á esta gracia, solicitándolo 
asi de los Jefes de los estableci
mientos docentes, quienes para 
concedería pedirán informes á los 
Profesores respectivos.

3? Los que obtengan nota ; 
de suspenso en estos exámenes ; 
extraordinarios, y los no presen- i 
sentados á ellos, podrán utilizar i 
la misma matrícula en los de Ju- i 
nio ó Septiembre del actual año j 
económico.

4 .® Quedan comprendidos en 
esta gracia lo.s alumnos todos, sea 
cualquiera la carrera que sigan 
ó el grado de enseñanza á que 
pertenezcan, siempre que se en- 
cuentrem en las condiciones ya j 
establecidas en las .disposiciones ! 
que se citan; y |

5 .® Los que terminen el gra
do de enseñanza en los próximos ’ 
exámenes de Noviembre podrán j 
matricularse para pasar al in me- ! 
diato en las convocatorias si- j 
guientes de Junio y Septiembre ’ 
como alumnos libres. j

3
De Real orden lo digo á V. I. | 

para su conocimiento y demás ; 
efectos. Dios guarde á 7. I, mu-l 
chos años. Madrid 27 de Octubre 1 
de 1905,—Mellado. Subse-

i oretario do este Ministerio.
1 (G-accía dei 31 de Oeinbre de 1905.)

limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por los .Ayudantes in
terinos del Instituto de San Isi
dro, nombrados con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 
de Noviembre de 1903, en solici
tud de que se les conceda la ca- 

’ tegoria de Ayudantes est-iblecida 1 
, en el Real decreto de 13 de rj »rzo Î 

del mismo año, así como el in- । 
. forme favorable de la Dirección j 
j del Instituto en que sirven, en el | 
; que se hace notar con insistencia 
i la conveniencia de^premiar de al- 
¡ gún modo los servicios reales y 

efectivos prestados por los solici
tantes con absoluto desinterés, 
teniendo todos ellos los títulos 

j académicos correspondientes y 
habiendo sido todos nombradosen 
virtud de concurso por el Claus
tro del Instituto; y

j Considerando que las diferen- ! 
cías existentes entre unos y otros | 
Ayudantes se reducen á que los i 

j firmantes fueron creados para un Í 
j servicio determinado y nombra- j 
i dos por los Claustros, mientras L 
j que los demás lo fueron para las j 
j diversas necesidades de la ense- 1 

fianza y con nombramientos de • 
la Superioridad:

Considerando que dentro dolos i 
artículos 12 j^ 17 del Real decreto = 
de 13 de Marzo de 1903 caben 1 
perfectamente los Ayudantes de 1 

j todas las clase.s, y entre ellos los ¡
solicitantes del Instituto dé San j 
Isidro; 1

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha j 
servido disponer que los Ayudan- 1 
tes que hayan sido nombrados ¡ 
por acuerdo de los Claustros en í 
aquellos Institutos en que se ha- 1 
yan establecido las clases de repa- ¡ 
so y salas de estudio creadas por i 
el Real decreto de 6 de Noviem- ; 
bre de 1903 para atender á estos ; 
servicios, se considerarán equipa- | 
rudos para todos los efectos á los ’ 
Ayudantes á que se refieren los ! 
artículos 12 y 17 del Real decre- । 
to de 13 de Marzo del mismo afio, 1 
siempre que acrediten haberpres- ’ 

tado realmente los servicios á que 
fueron destinados y lleven un año 
en su desempeño, con informe 
favorable de los Claustro.^ respec
tivos.

De Real orden lo disro á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre 
de 1905.—-Mellado.—-Sr. Sub.se- 
cretario de este Ministerio

('í-acóíat d^i 1.® Je Noviembre de 180o.;

Noa. 2.300.

Cuerpo Saoional de Ingenieros ÁgrdnoDios.

egioa de Castilla la Vieja.

Sección de Valladolid.

A los efectos de cuanto se dis
pone por la ley de defensa contra 
la- filoxera de 18 de Junio de 
1885 y Real onVen de 23 de Ene
ro de 1891, esta Sección hace 
público en el «Boleíin Oficial» 
de la provincia el resultado de 
los reconocimientos practicados 
en los viñedos de los términos 
municipales donde han tenido 
lugar por el personal facultativo 
de la misma, con el orden numé
rico correspondiente á los Estados 
de invasion filoxórica publicados 
en el «Boletín Oficial» de fecha
29 de Enero de 1903, y por 
cuanta relación existe entre las 
disposiciones vigentes contenidas 
en la ley y el caso respecto á la 
invasion Qloxérica en que .se en
cuentran las provincias, se re
cuerda que Valladolid fue decla
rada oficialmente invadida por la 
filoxera por Real orden de 24 de 
Junio de 1897.
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de Noviembre de 1905.
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Estado núm. 25. INVASION FILOXÉRICA Septiembre y Octubre de 1905.
------------ ------

Extension âe viñedo.
Viñedo Nombre lelos pagos 

reconocidos.
Feclia del 

recoiioeimienfco.Puebles invadidos 
por la filoxer.a,

Partido 
judicial. Nenibres dc les propietarios de los viñedos filoierados existente.

Seetárcas.
Invadido.

JXeet(lreas,

Destruido.

Sect áreas.

TOTAL.

Sestáreas.

0'60 » 0'60 Molletas. .. . . .
Valdestillas. . . . Olmedo. . . Víctor Ahumada................................. ! 779 0‘60 0'60 Dehesilla.................... 30 Septiembre.

0-40 » 0'40 Idem. ......
5 Octubre.Pedro Nuñez Navarro........................ 076 > 0'76 Matamoscas.....................

¡Juliana de la Puente García. . . . 0'83 , 0'83 Noven............................... 5 Octubre.
’Plácido Benito González. . . . . 144 > 144

Peñafiel.. . . . . Peñafiel... iPedro San José.................................... ' 531 049 0'19 Solanas.. . . . . . 6 Octubre.
iPortunato Escribano.......................... j 144 1'14
'Julián Velasco..................................... 0^38 0'38 Sanguino de Arriba. 6 Octubre.
Sandalio Fernandez Sanz. . . . 0'38 0'38

Torre de Peñafiel. Peñafiel. . . Cecilio Bocos........................................
Jacinto Molinero................................. 78 0'53

0'38
0'53
0'38 Molino Lobo 6 Octubre.

Francisco Velasco............................... 0'90 » 0'90

Quintanilla de Abajo. Peñafiel. . .
’Antonio Gómez....................................
jHeredércs de Francisco Sinova, .i 244 Ü‘35

0“27
> 0'35

0'27 San Cristóbal..................’ 7 Octubre.

Antolin Redondo................................ 0'27 » 0'27 ’
10 Octubre.Alediua de Eioseco. . M.de Rioseco Barriga hermanos............................... 264 7'24 2 9'24 Viña grande....................

Cabezón.. . . , . Valuia la Buena. .
Benito González..................................
El mismo...............................................

284 2'08
1'30 >

2'08
1'30

Vega.. ......
La Barca. . . , , . 42 Octubre.

El Carpio.....................
ViH-anucTadc los Caballeros.. .

Mediua del Gampo. . 
'Sota del Marqués. .

Niceta Rodríguez...............................
Alejandro Villafáfila Deza. . . .

304
504

0'20
6 1

0'20
7'00

Los Redondos. . 
La Solana........................

30 Septiembre, 
i'll Octubre.

Valladolid 30 de Octubre de 1905.—El Ingeniero de la Sección, Olegario Gutierres, del Olmo.

MBumimi.
Num. 2.435.

Éyaoíatnienío GOfiatitoiooal de lallaíolit
ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto "que 
á partir del día 15 del actual se 
abra el pago de los intereses de 
los trimestres vencidos en 1." de 
.julio y l.° de 0c1,nbre últimos de 
los Títulos de la Deuda municipal 
de la 1? y 2." emisión.

El pago de los intereses del tri
mestre vencido en l.° de Julio 
do los Títulos de la L* emisión y 
el de los dos trimestres de la 
2.* se hará mediante la presenta
ción de los cupones facturados 
en la misma forma que lo han ve
nido efectuando hasta aquí.

El pago del trimestre vencido 
en 1.® de Octubre de los Títulos 
de la 1.^ emisión se verificará 
previa la presentación de estos 
por los tenedores, con la factura 
acreditativa del devengo de inte
reses, cuyos ejemplares se facili
tarán en la Contaduría Munici
pal y los títulos serán devueltos 
á los interesados al tiempo de ha
cer efectivo en la Depositaría el 
importe de los intereses despues 
da estampar en ellos el cajetín 
que acredite el pago.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á cono
cimiento de los señores acreedo
res que poseen los citadosTítulos.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1905.—El Ordenador de pagos, 
Amonio íínjedo.

NÚM. 2.411, 
Alcazarén.

El día diez y siete del próxi
mo Noviembre y hora de las do
ce, ante el Sr. Alcalde y una 
Comisión del Ayuntamiento, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial por pujas á la llana, la 
primera subasta de los derechos 
que devenguen con venta libre 
las especies de consumos, sal, 
alcoholes, aguardientes y licores 
por un período de uno á tres años, 
comprendidos desde primero de 
Enero de 1906 á 31 de Diciem
bre de 1908, bajo el tipo de cua
tro mil ochocientas cincuenta y 
nueve pesetas dos céntimos, im
porte del cupo del Tesoro y tres 
por ciento de recaudación y con
ducción en cada un año, con su
jeción á las condiciones que 
constan del expediente que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, que 
pueden ser examinadas durante 
los días laborables, siendo indis- 
pensable para su admisión como 
licitadores acreditar tener con
signado en la Caja municipal ó 
en la del Tesoro, el cinco por 
ciento del importe del remate 
para cada año, ó realizario en 
manos del Presidente al hacer la 
primera postura, sin perjuicio 
de ampliar la fianza, hasta Ja 
cuarta parte, en la forma consig
nada en el expresado pliego de 
condiciones; advirtiendo que el 
acto terminará á las trece horas 
de dicho día; pero si en la prime
ra subasta no se presentase lici

tador alguno, tendrá lugar una 
segurada en el sitio y bajo el tipo 
y condiciones de la anterior el 
día veinticuatro del referido No
viembre de doce á trece horas 
del mismo.

Alcazarén 30 de Octubre de 
1905,—-El Alcalü0j Gregorio Nei
ra.—Martin Gimenez, Secretario.

------------- ,O».  .,. —W.

Núm.2.410.
Cistérniga.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asociados, 
han acordado adoptar como me
dio para cubrir el cupo de con
sumos en el año de 1906, los en
cabezamientos gremiales de esta 
villa, por todas y cada una de 
las especies, conforme el presu
puesto formado por dicho Ayun
tamiento, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mis
mo; en su virtud se invita á los 
gremios respectivos para que en 
el término de ocho días contados 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia presenten sus proposi
ciones en dicha Secretaría, pues 
pasado dicho término no serán 
admitidas las que se promuevan.

La Cistérniga á 27 da Octubre 
de 1905.—El Alcalde, Víctor 
0 roben.

NüM. 2.416.
Hornillos^

| Acordado por el Ayuntamiento 
j y Junta municipal de asociados 

que el medio para hacer efectivo 
el cupo de consumos ene ste dis
trito para el año de 1906, sea en 
primer término el concierto gre
mial voluntario, se invita al ve
cindario para que en el plazo de 
cinco días, contados desde la in
serción del presente enel «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
soiicitarlo, en la inteligencia que 
pasado dicho plazo sin hacerlo se 
entenderá que renuncian á él.

Hornillos 31de0ctubrede 1905. 
—El Alcalde, Melchor Gamarra.

Núm. 2.450.

Padilla de Duero.

Hallándose terminada la Ma
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el año 
de 1906, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez 
días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que 
se crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Padilla de Duero 30 de Octu
bre de 1905.—El Alcalde, Fran
cisco Carrascal.

NúM. 2.392.

Piñel de Abajo.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados tiene adopta
do el concierto gremial volunta
rio para hacer efectivo el encabe
zamiento de consumos en el año 
de 1906, y concedido el plazo d^
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6 de Noviembre de 1905. lûoè >" *«
diez días para que pueda ser so- 
liciíado en la forma prevenida 
por el reglamento del ramo, cu
yo plazo empezará á contarse des^ 
de la inserción del presente anun
cio en el «Boletín OfleiaU de la 
provincia, transcurrido el cual 
sin hac r uso del derecho de agre
miación se tendrá por renun
ciado.

Piñel de Abajo 31 de Octubre 
de 1905.—El Alcalde, Leonardo 
García.

Núm. 2.378.
Habano.

Acordado por el Ayuntamiento 
é igual número de vocales aso
ciados que el medio de cubrir el 
cupo de consumos y sal de este, 
pueblo ea el próximo año de 1906 
sea en primer término los con
ciertos gremiales voluntarios, se 
invita al vecindario para que lo 
soliciten en forma reglamentaria 
dentro del término de ocho días 
á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin veri- 
Íicarlo se entenderá que renun
cian á ellos.

Rábano 26 de Octubre de 1905. 
—SI Alcalde, Francisco Hererro. 
—Si Secretario, Eduardo Marlin.

NuM. 2.453, 
Mueda.

forminado el padrón de ca- 
rruajes de lujo de este término 
para el año 40'1906, se anuncia 
’‘l público que se halla de mani- 
d^sto en la Secretaría de este 
^Ayuntamiento para oir las recla- 
•uaciones por término de ocho 
días.

Rueda 3 de Noviembre de 
1905,—.£^1 Alcaide, Zoilo Maído- 
nado.—Francisco Ruiz, Secre
tario.

NoM. 2,421.
San BSiguel del Fino.

furminado el proyecto de ¡pre- 
supuesto municipal ordinariofor- 
^^’^úo por este Ayuntamiento 
para el próximo año de raihnove- 
®*0útüssóis, se halla de,'manifiesto 
u ®®®'’®i'»ría del mismo, por 
Ormino de quince días, para que 

pineda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y producir du- 
^^ute ellos las reclamaciones per- 
^^Éntes, pasado los cuales no se- 
“‘t utendidas.

San Miguel del Pino á 30 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Crescencio Gutiérrez.—El Secre
tario, Miguel Muñoz.

Núm, 2.412.
Villagarcía de Campos.

Anunciados en su tiempo los 
conciertos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos sin que hayan tenido 
resultado, continuando los acuer
dos tomados por este Ayunta
miento y Junta municipal, se 
anuncia el arriendo de los dere
chos de todas las especie-s tarifa- 
das con el carácter de venta li
bre por todo el año próximo de 
1906, bajo el tipo de cuatro mil 
ciento setenta y tres pesetas seis 
céntimos, que importa la cuota 
del Tesoro y recargos legales,

Á este fin se ha señalado para 
la primera subasta el día 12 de 
Noviembre próximo y horas de 
once á trece, en el Salón de ac
tos de este Ayuntamiento.

Si ésta no tuviere efecto por 
falta de licitadores, se celebrará 
la segunda el día veintidós del 
mismo mes, en el local y á las 
horas que se expresan anterior
mente, admitiéndose en esta 
proposiciones que cubran el tipo 
de las dos terceras partes.

Para tornar parte en una y otra 
se empleará el sistema de pujas 
á la llana y habrá de consignarse 
el importe del cinco por ciento 
de la subasta en las Cajas del 
Tesoi’o, del Municipio, ó ante la 
Comisión que presida.

El licitador en quien recayera 
la subasta prestará fianza á sa
tisfacción del Ayuntamiento, ó 
la cuarta parte del arriendo se
ñalada anteriormente.

Para más detalles véase el plie
go de condiciones que desde la 
techa queda expuesto en Secre
taría.

Villagarcía de Campos 30 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Eloy Peña.—Jesús V. Calvo, Se
cretario.

NüM. 2.310.
ViUalbarba.

Don Leonardo Fernandez Martin, 
Secretario del Ayuntamiento 
de Villalbarba.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
tiséis del actual, se encuentra el 
siguiente

Par¿wu¿ar.‘En. tal estado, vis
to el déficit de novecientas ein- 

cuenta y cinco pesetas y setenta 
céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de volar la Junta 
para el próximo año de 1906, esta 
Corporación, en cumplimientoá lo 
que determina el número 2.“ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partida.s 
do dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas novecientas cincuenta y 
cinco pesetas setenta céntimos la 
Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto ycon- 
vencida la municipalidad de que 
ei encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permita nin
gún otro recargo que el ordi
nario del 120 por 100 establecido 
por la nueva ley de alcoholes de 
19 de Julio de 1904 y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
(yobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico, 
sobre el consumo de paja de 
todas clases que se consuma en 
esta localidad durante ei próxi
Jarifa d^ Íos ariículos que ha acordado qravar ¿a Junia municipal de 

esía villa en la sesión celebrada el dia veintiséis del actual, para 
cubrir el deficit de novecientas cincuenta y cinco pesetas y setenta 
céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir 
en este ¿Municipio durante el iJróeeimo año de 1906, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad, Censura» 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
JPeaeifta.

Derechos 
en 

unidad.
JPesetaa.

i Producto, 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. Kilígrms. 95570 0‘05 0*01 955‘70

_______________ Total 955‘70
.Villalbarba á 26 de Octubre de 1905.—El Alcalde Presidente, En

rique Gonzalez.—El Secretario, Leonardo Fernandez.

mo ejercicio, cuyo artículo con-jg ■ 
siente el gravamen de un cénti-‘^° 
mo de peseta por cada kilogramo \'^> 
que desde luego señala la Gorpo- • 
ración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio me
dio que tiene dicha especie en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en 
la regla l.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo 
de 95.570 kilogramos de paja en 
todo elaño, que viene á producir 
exactamente las 955‘70 pesetas á 
que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.® y 
3.“ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.* de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señer 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—El Alcal
de, Enrique González.—Daniel 
Gallego,—Faustino Lopez.—La
dislao García.—Hilario Casas.— 
Pedro Varela.—Lorenzo Martin. 
—Jerónimo Rodríguez.-—José Va
rela.—Cipriano de Abajo.—Agus
tín Oliveros.-—Leonardo Fernan
dez, Sacretcrio.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del 
Sr. Alcaide en Villalbarba á vein- . 
tisiete de Octubre de mil nove- 
cíentoscinco.—ElSecretario, Leo
nardo Fernandez.—V.° B." El 
Alcalde, Enrique González.
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NÚM. 2.441.

Villalba de la Loma.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este término munici
pal para el año próximo de 1906, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á dn 
de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos los examinen 
y hagan las reclamaciones que 
en derecho crean asistirles.

Villalba de la Loma á 3 de 
Noviembre de 1905.—El Alcal
de, Regino Perez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Gomeznarro
Moraleja de las Panaderas

Núm* 2.37.5.

Villanueva de los Caballeros.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este térmirj^o 
municipal para el próximo año 
de 1906, queda expuesto al pú. 
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
previo su examen formulen las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no les 
será admitida ninguna."

Villanueva de los Caballeros á 
30 de Octubre de 1905.—El Al
calde, Alejandro Villafáfila.—El 
Secretario, Crescencio Franco.

Núm. 2.401.

Villaverde de X^edina,
Terminado el repartimiento de 

la contribución urbana de este 
término municipal, para el pró
ximo año de 1966, se halla do 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde que el 
presente sea inserto en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y producir las re
clamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo señalado, 
fuera del cual serán desestima
das cuantas se presenten.

Villaverde de Medina 31 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Estanislao D. Descalzo. .

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Padilla de Duero

NÚM. 2.309.
Villavieja.

darifa de los arllculos que ha acordado gravar la Junia mwvdpfíl de 
esla villa en la sesio7i celebrada el día veijililres del actual^ para 
cubrir el deficit de cinco mil seiscientas pesetas que resulta en et 
presupuesto ordinario que ka de regir en este Municipio durante 
et irrooeimo año de 1906, à saber:

' Villavieja á 23 de Octubre de 1905.—El Alcalde Presidente, Fran- 
É cisco Medrano,—El Secretario, Ricardo Hernández.

ARTÍCULOS. Unidad. Comuíflo 
calculado.

Precio 
do m 

uuidr.d.
= JPeseia,9.

Derechos 
en 

unidad.
CX3 

ryn'íUix.

Producto 
anual 

calculada.

JPeaútM«,

Paja de todas clases. .
Leña de id....................

Qaiutal métriéo.
Id.

8000
3200

2
2

0‘50
0*50

4000
1600

Total * * *. • • • . . .

Núm. 2.376.

La Sarza.

Se halla terminado y expuesto 
’ al público por el plazo de ocho 

días eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón de edifi
cios y solares para el año de 1906, 
á fin de que los contribuyentes 

1 en él compreudídofs puedan hacer 
las reclamaciones que crean con- 

Í venientes, pues transcurrido que 
1 sea dicho plazo no será admitida 
i ninguna de las que se presenten, j 
i La Zarza 27 de Octubre de 1905. 
' —El Alcalde, Julian Cendón.
; Igualmente se halla de mani- 
; fiesto por el mismo término en 
j los Ayuntamientos de

Ciguñuel{|
La Cistérniga 
Piña de Esgueva

Juzg;ados de primera insíancia é
iustruccion.

NÚM. 2.414.
VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez d.e 
instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias im
puestas á Juan Camino Parra, 
por virtud de la causa que con el 
número sesenta 5^ dos del año de 
mil novecientos tres, se le siguió 
en este Juzgado por disparo de 
arma de fuego y lesiones, se sacan 
á pública subasta por segunda vez 
y con la rebaja del veinticmco 
por ciento^ los bienes siguientes 
embargados á referido penado:

1.’ Un reloj de pared antiguo 
inutilizado con sus pesáis; tasado 
en cinco pesetas.

2,“ Una mesa grande de pino 
deteriorada; tasada en dos pesetas 
cincuenta céntimos.

3,’ Una banquilla larga de 

pino en regular estado; tasada en 
una peseta.

4 .° Una silla de paja en mal 
estado; tasada en setenta y cinco 
pesetas. |

5 .° Una banquilla de pinol 
pequeña en buen estado; tasada 
en cincuenta céntimos de peseta.

6 .” Tres pucheros de barro 
en buen uso; tasados en treinta 
céntimos de peseta.

7 ,“ Un cántaro de barro en | 
buen uso; tasado en treinta cén- j 
timos de peseta.

8 .° Una casa en el pueblo de 
Esguevillas, calle de Santa Ma
ría, señalada con el número 
quince, compuesta de planta baja 
y principal, linda por la derecha t 
con otra de Camilo Parra, iz- > 
quierda y espalda coa corral de j 
Doa Joaquín Llanos, su extea- j 
sion superficial es de setenta y í 
cinco metros cuadrados; y ha 
sido tasada en mil pesetas. ¡

9 .® Una tierra en término de j 
Esguevillas, al pago de Valde- Î 
viñas, de cabida setenta y un i 
áreas y setenta y siete centiá
reas, linda al Norte con otra do t 
herederos de Trifon Lopez, Orien- j 
te con corrales. Mediodía herede- j 
ros de D. Romualdo Diaz y Po- 1 
niente raya de Piña; tasada en 1 
do.scientas pesetas. í

10 . Otra tierra en término de 1 
Esguevillas, al pago del Almira!, j 
de cabida treinta y cinco áreas y j 
ochenta y ocho centiáreas, linda j 
al Norte y Poniente con la de ’ 
Fermín Colina, Oriente la de Za- . 
carias Fernandez y Mediodía otra ? 
de herederos do Francisco Gonza- j 
lez; tasada en doscientas pesetas. 1

11 . Otra tierra en término de i 
Esguevillas, al pago de la Calza- 1 
da, de cabida diez y siete áreas y 1 
noventa y cuatro centiáreas, lin
da al Norte con camino y tierra j 
de Benito Camino^ Poniente y j 
Mediodía tierra de Benito Camí- ¡ 
no y Norte con el camino; tasada i 

| en ciento cincuenta pesetas. j 
1 12. Otra tierra al pago de \
1 Carrasplegar y término do Es- 
| guevilias, de cabida treinta y 
1 cinco áreas y ochenta y ocho cen

tiáreas, linda al Norte con tierra 
de Felipe Camino, Oriente here
deros de Trifon Lopez, Mediodía

tierra de Benito Camino y Po
niente corrales; tasada en ciento 
veinte pesetas.

13, Otra tierra al pago de 
Enearrañaño. término de Esgue
villas, de treinta y cinco áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, linda 
al Norte con otra de León García, 
Oriente herederos de Trifón Ló
pez, Mediodía herederos de Leo
nardo Calvo y Poniente otra de 
Victoriano Casado; tasada en 
ciento cuarenta pesetas.

J4. Una viña en término de 
Esguevillas, al pago de Valde
carros, de cuatrocientas ochenta 
cepas, linda al Norte con otra de 
Isidoro González, Oriente Pedro 
Calvo, Mediodía José Solache y 
Poniente otra de I). Teodoro Ló
pez; tasada en ciento veinte 
pesetas.

15. Otra viña en el mismo 
término y pago, de ochocientas 
cepas, linda al Norte herederos de 
Basilio Aragón, Oriente de Leon 
García, Poniente de Vicente San
tiago y Mediodía Gregorio Gon
zález; tasada en doscientas pe
setas.

importan los bienes emlíarga- 
dos la suma de dos mil ciento 
cuarenta pesetas y treinta y cin
co céntimos.

El remate tendrá lugar por se
gunda.V6¿ y con la rebaja del 
veinticinco por ciento en la Sala 
Audiencia de este Juzgado á las 
once del día 30 de Noviembre 
próximo, '

Se advierte á los. licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo por el que se celebra la 
subasta. "

Que para tornar parte en ella 
habrán de consignar previamente 
el diez por ciento del valor por el 
que los bienes se rematan y quo 
de los inmuebles no se ha pre
sentado titulo alguno de propie
dad y el Juzgado no los suplo, 
siendo por lo tanto de cuenta y 
cargo del rematante.

Dado en Valoria la Buena á 
treinta de Octubre de mil nove
cientos cinco.—José Temes.—-Por 
su mandado, Francisco Velez.

----------- M>.----------

Btgiiinti íí LsncsfiisteFarE65i85°teWalW
A las (Haz y inedia del día 12 

del mes actual serán vendidos en 
pública subasta en el cuartel del 
ícCoude zinsurez» de esta Ciudad 
nueve caballos de desecho.

Valladolid 1.'’ de Noviembre da 
1905.—-El Comandante Mayor,
Luis Diaz Figueroa*.
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AYUNTAMIENTOS
Los representados por el Agón- 

te Sr. Planillo, pueden disponer 
de los intereses de sus inscrip* 
cienes, vencimiento l.® Octubre»

3 __________ -229

luiproata d«i Hespieio proviaoi«l‘
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